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cuentemente se da el caso de- tener que pedir prestados a fe Zona del Canal 
una cantidad de consideración para afrontar las necesidades del servicio.

En muchas ocasiones esos macabetos han salvado la* responsabilidad de 
nuestra Administración en casos de robos, pues se ha constatado por las ama­
rras de los sacos que ellos no han sido violados con todo y que los sácos han 
sido descosidos y vueltos a coser por manos expertas en esta clase de'robos.

ADQUISICION DE CASA PARA CORREOS Y TELEGRAFOS.

En el Distrito de Chitré se ha adquirido por compra una magnífica casa 
de mampostéría y zinc para el servicio de Correos y Telégrafos, y las Oficinas 
respectivas se han instalado, convenientemente y en condiciones inmejorables.

Para las Oficinas de Correos y Telégrafos en Horconcitos, Provincia de 
Chiriquí, se adquirió también por compra a Doña Claudina Cuevas un edificio 
de paredes de adobes, techo de tejas y madera del país por la suma de SETE­
CIENTOS CINCUENTA (B. 750.00) BALBOAS y ya se han trasladado a 
esa casa las Oficinas del Ramo mencionado.
-- Doña Josefina Vega de Oberto vendió en la ciudad de Penonomé al .Go­
bierno Nacional una casa de cemento, madera del país y techos de zinc para las 
Oficinas de Correos y Telégrafos y se han instalado en ella las Oficinas indi­
cadas, las cuales funcionan cómodamente.

RECONSTRUCCION DE CASAS DEL SERVICIO DE CORREOS Y 
TELEGRAFOS.

Acaba de reconstruirse el edificio de Correos y Telégrafos de la ciudad de 
David, que por un largo período de cuatro años amenazaba ruina, ocasionando 
las incomodidades consiguientes a las Oficinas del Ramo. Ya se ha dado co­
mienzo por ecte Despacho a la reinstalación de esas Oficinas y se ha hecho lo 
necesario para dotarlas del mobiliario apropiado a las funciones de ambas.

En el Corregimiento de Rio Hato se ha erigido una casita de las france­
sas de madera que importó al país para el servicio de Correos y Telégrafos Don 
Juan E. Sosa, casita que en la ciudad de Penonomé prestó los servicios de 
estafeta de Correos y Telégrafos. Esta reconstrucción se ha hecho sobre ba­
ses de cemento y su techo de asbesto se ha cambiado por uno dé zinc y exte­
rior e interiormente se ha pintado convenientemente y se han hecho los com­
partimentos que el servicio ha exigido.

MOBILIARIO PARA LAS OFICINAS DE CORREOS Y TELEGRAFOS.

El inconveniente primordial con que ha tropezado * este Despacho siempre 
para proveer de los muebles más indispensables a las Oficinas del Ramo, ha 
sido lo reducido de las partidas apropiadas para este gasto y en muchas ocasio­
nes se ha procedido para adquirir esos muebles a imputar el gasto que las 
compras originan a partidas distintas de las apropiadas. En la forma indicada 
se han comprado ya muebles para casi todas las nuevas Oficinas abiertas al 
servicio durante el bienio de 1924 a 1925.
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SELLOS DE GOMA PARA PROPAGANI

Atendiendo a gestiones especiales del señor Don Tomás Jácome, alto em­
pleado de la United Fruit Company y miembro del Club Rotario de Panamá, 
esta Dirección ordenó la aplicación de un sello a toda la correspondencia para 
el exterior con la siguiente leyenda en castellano y en inglés “PANAMA, 
ESTACION IDEAL DE TURISMO”. Este sello se aplicó a toda la corres­
pondencia por un período de seis meses y constituyó el comienzo de una cam­
paña de propaganda que se establecerá por este medio, que es el mismo adop­
tado en muchos países.

También se ordenó el uso de un sello especial para propender a la propa­
ganda de la FERIA AGRICOLA DE PENONOME—Marzo 28, Abril 3 de 
1926. Se aplicó a toda la correspondencia del servicio interno por un período 
de tres meses consecutivos.

Ultimamente y atendiendo a orden expresa del Poder Ejecutivo, se ha 
ordenado la aplicación de un sello que dice ‘‘COMPRE PRODUCTOS PA­
NAMEÑOS-FOMENTE LA INDUSTRIA NACIONAL” Este sello se 
aplica a la correspondencia del servicio interno y constituye una simpática pro­
paganda en beneficio de la Industria Nacional cuyo desarrollo e intensidad se 
palpa ya como un factor de grandísima utilidad para el país.

APARTADOS DE CORREOS.

El servicio de apartados de correos sería más benéfico y daría mejores 
resultados en la ciudad de Panamá si no se impusiera a los arrendatarios la 
obligación de hacer un depósito de B. 2.50 para responder por la cerradura y 
las llaves del apartado, depósito que se mantiene indefinidamente mientras el 
arrendatario no deja el uso de la cajilla.

La disposición sobre el depósito aludido está contenida en el Decreto Eje­
cutivo número 37 de 10 de Marzo de 1909, orgánico del Ramo de Correos y 
Telégrafos. Si el depósito en referencia se suprime, serán más numerosos los 
arrendatarios. Por ello esta Dirección General recomienda hacer esa modifi­
cación en beneficio del público, que redundará en aumento de la renta por al­
quiler de las cajillas mencionadas.

El servicio de apartados se ha extendido al interior de la República, en las 
principales Oficinas de Correos, pero su importancia es relativamente pequeña.

BUZONES DE CORREOS.

Los buzones de Correos en las ciudades de Panamá, Colón y Bocas del 
Toro ya son pocos y en muchos lugares centrales de estas poblaciones no res­
ponden a las necesidades y exigencias del público.

Se hace, pues, indispensable ya, la adquisición en el exterior de mayor nú­
mero de buzones como los existentes y de otros de más capacidad de los que 
tenemos, con lo cual se brindará al público comodidad suficiente para el depó­
sito de bultos postales, paquetes de periódicos y otras correspondencias de gran 
volumen. Esta Dirección General formulará el pedido correspondiente y es­
pera que la Secretaría a su digno cargo le imparta su aprobación.
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AUTOMOVILES PARA EL CORREO.

Los automóviles de las Agencias Postales de Panamá y Colón son ya in­
suficientes por su capacidad para la conducción de los correos. Esos carros 
están sujetos a un recargo considerable de trabajo por tener que. verificar re­
petidos viajes en cada una de las ocasiones en que coinciden las llegadas .de 
los grandes correos americanos con los de otros lugares. Solamente el movi­
miento de paquetes postales demanda para la primera de las Oficinas indicadas 
un carro especial. Esta Dirección General ha solicitado ya por dos veces el 
suministro de un carro nuevo para la Agencia Postal de Panamá de una y 
media tonelada de capacidad. Urge que este carro se suministre a la mayor 
brevedad posible. También es urgente dotar a la Agencia Postal de Colón de 
un carro hasta de una tonelada, para mantener el servicio expedito mientras 
se verifican en el que tenemos allí las reparaciones necesarias para dejarlo en 
buenas condiciones.

La Dirección General solicita de Ud. una atención especial acerca de este 
asunto que deja en manos de Ud. en la seguridad de que en alguna forma con­
seguirá Ud. la partida que se necesita para esos gastos.

AUMENTO DE PORTE PARA LAS ENCOMIENDAS POSTALES 
DESTINADAS A LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA.

En el mes de Abril (4) del año de 1925 el señor HARRY S. NEW, Di­
rector General de Correos y Telégrafos de los Estados Unidos de Nor^ Amé­
rica/ propuso a este Despacho el aumento de dos centésimos de balboa a los 
doce centésimos de balboa que se cobraban desde el 5 de Junio de 1912; según 
convenio celebrado entre la Administración postal del país expresado y nuestra 
Administración, por libra de encomienda postal o fracción de este peso, des­
tinada a los Estados Unidos. Este Despacho en la consideración de que los 
doce centésimos de balboa que venía cobrando no cubre suficientemente el.ser­
vicio de paquetes postales y que los Convenios celebrados al efecto impiden un 
aumento antojadizo en los portes, aceptó la proposición y desde el día lo. de 
Julio de 1925 se aumentó a catorce centésimos el porte de las encomiendas 
postales conforme queda expuesto.

PINTADA Y REPARACION DE LOS EDIFICIOS DE CORREOS Y 
TELEGRAFOS DE PROPIEDAD NACIONAL.

Para atender a los gastos que demandara la pintada y reparación de los 
edificios de Correos y Telégrafos de propiedad de la Nación, este Despacho 
también ha consignado en su Presupuesto de Gastos las partidas apropiadas 
para ese objeto y estas partidas han sido siempre suprimidas. Como es hoy de 
imprescindible necesidad el reparar alguno de esos edificios y pintar otros, 
llamo de manera especial la atención de Ud. con el objeto de que se dé la 
aprobación del caso a este Despacho para proceder a la ejecución de los traba­
jos que sean menester a esos edificios.
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RENTA POSTAL,

La renta Postal en los dos años contados del lo. de Julio del año de 1924 
a lo. de Junio de 1926 es la siguiente:

Producto proveniente del expendio de sellos de Correos
y arrendamiento de apartadas...............  .t B. 108.623.02
Poducto colectado por Encomiendas Postales.............. ” 466.935.27
El Producto colectado en el bienio comprendido del lo. de Julio de 1922

al 30 de Junio de 1924 fue el siguiente:
Producto proveniente del expendio ele sellos de Correos
y arrendamientos de apartados................  B. 78.897.73
Renta por el 40% percibido de la venta de sellos de Co­
rreos en la Zona del Canal hasta el primer trimestre del
año de 1924 .................. .. .. 1.................  ” 70.782.33
Por encomiendas postales................................................. ” 332.385.25
Las sumas anteriores permiten establecer un dato comparativo sobre la 

disminución de la renta postal proveniente del expendio de sellos y alquileres 
de apartados y el aumento de la renta colectada por derecho de encomiendas
postales, a saber:

La primera renta disminuyó en........................................ B. 41.057.04
La segunda renta aumentó en........................................... . 134.550.02
Al tratar en este informe sobre la disminución de la Renta Postal (PAGI­

NA 85), indico que con la abrogación del CONVENIO TAFT se ha dejado 
de percibir una renta de B. 40.000.00 anuales o sean B. 80.000.00 en el bienio 
aproximadamente. Siendo esto así, como en efecto lo es, no se puede considerar 
que niftstra renta postal, es decir, lo que se colecta en nuestras Oficina», ha 
sufrido decrecimiento, puesto que con todo y faltar esa apreciable entrada, el 
valor colectado supera en B. 28.623.02 a lo calculado como renta en el Presu­
puesto de Gastos de la actual vigencia.

La renta por derechos de encomiendas postales también ha superado en 
mucho el cálculo de su renta, pues que de B. 300.000.00 calculados como entra­
das se han percibido ya B. 166.935.27 en exceso.

Estos cálculós tienen una discrepancia respecto del comienzo de los perío­
dos a que se refiere este informe y el que se anota en el Presupuesto, pero con 
todo están basados en la misma proporción de tiempo; desde luego deben acep­
tarse como datos muy aproximados.

CONGRESO POSTAL DE ESTOCOLMO.

El día cuatro de Julio del año de 1924 su Majestad el soberano de Suecia 
Don Gustavo V, en sesión solemne celebrada en la Sala del Trono del Pala­
cio Real, declaró inaugurado el Octavo Congreso de la Unión Postal Univer­
sal.

Al Congreso en referencia asistió como Delegado del Gobierno de Panamá 
el Doctor Don Narciso Garay, quien no necesita de un elogio del suscrito acer­
ca de la lucidez con que llevara a cabo su misión, ya que la personalidad del 
señor Garay se destaca en el país como algo muy prominente y desde luego su 
actuación en ese acto debe ser tenida como muy acertada.

Allí se aprobaron los Convenios siguientes:
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I—El Convenio Postal Principal, su Protocolo final y su Reglamento 
de Ejecución y protocolo final del Reglamento;

II—El Convenio sobre cartas y cajas con valor declarado. Protocolo fi­
nal del mismo Convenio—Reglamento dé Ejecución y su Protocolo final;

III— El Convenio sobre giros postales y su Reglamento de Ejecución;
IV— Convenio sobre suscripciones a Diarios y Publicaciones y su Regla­

mento de Ejecución;
V—Convenio sobre encomiendas postales, su protocolo final y Regla­

mento de Ejecución y su Protocolo final;
VI—Convenio sobre cheques y transferencias postales y su Reglamento 

de Ejecución; .
VII—Convenio sobre cobranzas y su Reglamento de Ejecución.
Este Despacho se permite recomendar al Poder Ejecutivo por el digno 

órgano de la Secretaría a su cargo la aprobación de los siguientes Convenios:
El Principal y demás documentos que lo amplían. 
El de Giros Postales y su Reglamento de Ejecución. 
El de Encomiendas Postales y su reglamento.

CONGRESO POSTAL PANAMERICANO.

Como es natural, la República de Panamá fue oportunamente invitada a 
tomar parte en el Congreso Panamericano que debe reunirse en la ciudad de 
Méjico el día 15 de Octubre del presente año. La Dirección General dió opor­
tuno aviso a la Secretaría de Gobierno y Justicia acerca de esa invitació|i y pi­
dió Ambién de modo oportuno que designara a la persona que debía represen­
tar los intereses postales de Panamá ert ese Congreso, De modo extraoficial ha 
tenido noticias este Despacho de que la representación de Panamá al Congreso 
en cuestión se le ha conferido al mismo señor Garay, quien ejerce el elevado 
cargo de Ministro Plenipotenciario de la República ante los Gobiernos de Cuba 
y Méjico. No se tiene la confirmación oficial de esa designación, pero de todos 
modos es de presumirse que el Gobierno atenderá a la invitación hecha.

RECARGO DE TRABAJO EN LA AGENCIA POSTAL DE PANAMA.

Las exigencias del público cada día crecientes para pedir mayor servicio 
del percibido de nuestras Oficinas de Correos y los cargos formulados contra 
esos servidores públicos, determinaron la orden expresa de la Secretaría de 
Gobierno y Justicia de disponer que los Empleados de la Agencia Postal pres­
taran sus servicios hasta las ocho de la noche con indicación precisa de que 
los correos que se reciben antes de las diez de la noche sean distribuidos ense­
guida. La medida se cumple desde el 26 de Marzo del presente año pero ella 
ha traído un recargo de trabajo en las horas de servicio de esos empleados 
hasta tal punto que es imposible dejar de atender al justo clamor de ellos para 
que la medida se modifique. Parece que lo que sirvió de fundamento para es­
tablecer el servicio hasta las ocho de la noche en la Agencia Postal fue una 
mala información acerca de que tal cosa se hacía también en las Oficinas de 
Correos de la Zona del Canal y. esa información no es exacta. Las Oficinas de 
Correos de la Zona del Canal laboran desde las ocho de la mañana hasta las



 
 
 

 

 

 
 
 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

— 94 —

óíhCo de la tarde los días hábiles y en la mañana los domingos, sólo para dis­
tribuir la correspondencia en los apartados, pero no para atender al recibo 
y entrega de cartas. Esto puede verse en el horario que se publiea en el Direc­
torio de Teléfonos de la Zona del Canal, página 77.

Si el Gobierno desea que se preste mayor servicio del que percibe de los 
empleados de la Agencia Postal que trabajan de siete de la mañana a las cinco 
de la tarde los días ordinarios y de ocho a once de la mañana los domingos y 
días de fiesta muy salientes, entonces deben establecerse horas extra de servi­
cio remuneradas en forma que corresponda al exceso de trabajo que se pide a 
esos empleados.

El servicio tal como se ha dispuesto en nada ha venido a mejorar la situa­
ción creada por las quejas de algunos enemigos gratuitos de nuestras Oficinas 
Postales, quienes ignoran cómo se trabaja en el correo. No hay en efecto de­
manda en la compra de sellos postales desde las cinco de la tarde a las ocho 
de la noche y realmente es muy reducido el número de los que vienen a soli­
citar cartas en la entrega general. Por ello no se justifica la apertura de la 
Oficina hasta esa hora si bien podría disponerse que se atienda solamente a la 
distribución de los correos que lleguen de las cinco a las ocho de la noche y 
para eso acordando un salario extra para los que deban atender a ese recargo 
de trabajo. •

NUEVA SECCION DE RECIBO DE CORRESPONDENCIA INTERIOR 
EN LA AGENCIA POSTAL DE LA CIUDAD DE PANAMA.

La Sección General de recibo de correspondencia de la Agencia Postzí de 
Panamá se dividirá muy en breve en dos secciones; una para el recibo de la 
correspondencia del exterior y otra para el del Interior. Separados estos'servi­
cios, el reparto de los correos ha de ser más rápido haciendo más eficiente la 
labor. La llegada simultánea de un correo americano con uno francés y el es­
pañol conjuntamente con correos del interior, obliga al actual Jefe de Sección 
de Recibo a dar salida por su orden de llegada a los correos y esta medida que 
es la más natural, nos ha traído repetidas quejas de algunos Ministros y otros 
funcionarios diplomáticos por no abrir de preferencia los correos de sus países. 
Esto parece a simple vista de poca importancia, pero resulta muy difícil para 
aquel empleado hacer preferencias que al fin y al cabo apenas son apreciadas 
por los mismos a quienes se desea complacer.

La nueva Sección debe constar de Un Jefe de Sección y un Ayudante pri­
mero, puestos estos aue deben ser aumentados en el personal de esa Oficina 
conjuntamente con otros que se necesitan y de lo cual trataré a Ud. por notas 
separadas en las que le incluiré un proyecto de Ley que he de someter a la 
consideración de Ud. para que si lo estima viable lo someta a su vez a la con­
sideración de la Asamblea Nacional.

LOCAL DE LA AGENCIA POSTAL DE BOCAS DEL TORO

El local ocupado por la Agencia Postal de Bocas del Toro no responde 
ya a las necesidades del servicio y a pesar de haber gestionado este Despacho 
repetidas veces el ensanchamiento de esa Agencia con la cesión de dos piezas
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ocupadas por otras Oficinas en la planta baja de la Gobernación, no ha sido 
posible que se acceda a esa solicitud. Es más fácil hacer remover de sitio a 
las Oficinas que funcionan contiguas a la Agencia Postal que hacer remover 
ésta a otro sitio, pero con todo, si verdaderamente el Gobierno- no puede dis­
poner el ensanchamiento en la forma pedida, será necesario entonces cambiar la 
Agencia Postal a otro local más espacioso que reuna las comodidades que el 
aumento creciente de su servicio está demandando.

TELEGRAFOS NACIONALES

El Telégrafo Nacional ha sido una de las Ramas de la Administración 
PUblica mejor atendidas por el Gobierno desde que se emprendió su reorgani­
zación y mejora material con la construcción de las principales líneas que hoy 
atraviesan la RepUblica. Esas líneas han sido construidas, como es sabido, con 
alambre de cobre y montadas sobre postes de hierro en forma que puede ase­
gurarse su durabilidad y su eficiencia.

La red de los caminos nacionales ha obligado al Gobierno a hacer fuertes 
erogaciones en el cambio de esas líneas por dondequiera que los caminos se 
han ido trazando para brindar así la comodidad de su fácil revisión y repara­
ción en los casos de daños que puedan ocurrir.

El Gobierno ha contratado la pintada de todos los postes de la líneas prin­
cipales tendidas entre Río Hato y la Provincia de Chiriquí.

El servicio en general es de lo más eficiente y su progreso fácil puede apre­
ciarse con la anotación de que las sumas recaudadas en cada bienio de presu­
puestos excedan a las partidas calculadas como renta probable.

Sin embargo esa renta sería aun mayor a no existir el exceso de franqui­
cias acordadas para diversas Instituciones y aun la que disfrutan muchos ser­
vidores pUblicos que con frecuencia se exceden en el uso de tales franquicias 
aplicándolas para asuntos distintos del que les corresponde.

A la eficiencia del servicio hay que agregar la eficiencia en la fiscalización 
de sus cuentas, las cuales son llevadas como ya se ha dicho en el Departamento 
de la Dirección General que tiene a su cargo la Contabilidad en forma que de­
termina el exacto ingreso de las sumas percibidas por concepto de servicio.

Por separado paso a reseñar en detalle los diversos asuntos relativos a es­
te servicio que debe ser completado ya con la extensión de sus líneas hasta 
la Provincia de Bocas del Toro y a ser posible hasta la del Darién. Ello ha­
ría posible la realización del sistema unionista de la red telegráfica cen- 
to-americana que ha sido y es el ideal de muchos estadistas americanos a 
quienes preocupa hondamente esa unión de comunicaciones, benéfica para el 
mejor desarrollo de la industria y comercio de estos países.

PRODUCTOS DE TELEGRAFOS

Los Telégrafos de la RepUblica han producido desde el lo. de Julio del 
año de 1924 hasta el día 30 de Julio del año en curso las sumas que se expresan 
a continuación:
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Segundo semestre del año de 1924 ......................................... B. 21.623.94
Primer semestre del año de 1925 y Segundo semestre

del año de 1925 .............................................................................. 48.400.19
Primer semestre del año de 1926 ........................................ 27.002.82

Suma Total........................................... B. 97.026.95

NUEVAS OFICINAS TELEGRAFICAS

Durante el período de tiempo que se expresa anteriormente se han abierto 
al. servicio público las Telefonías Administraciones Subalternas de Correos que 
se indican en seguida.

PROVINCIA DE PANAMA

El Espino
.El Valle
Juan Díaz
Taboga

PROVINCIA DE COLON

Cativá
Limón ,
María-Chiquita
Nueva Providencia
Portobelo

PROVINCIA DE COCLE

Río Chico
Río Grande
Río Hato
Llano Sánchez
Llano de Piedra

PROVINCIA DE LOS SANTOS

El Carate
El Cocal
El Quemado 
El Sesteadero
La Laja
La Palma
La Yeguada

' Laja Mina
Parítílla
Peña Blanca
Purio



 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

— 97 —

Tablas Abajo 
Valle Rico 
Tonosí 
Búcaro

PROVINCIA DE VERAGUAS

La Chitra 
La Peña 
Los Pozos 
Ponuga

PROVINCIA DE CHIRIQUI

Boca del Monte
Boca Chica

Desde el 31 de Agosto de 1924 hasta el 30 de Junio último se han cons­
truido treinta y cinco líneas telefónicas nacionales en la República.

La Resolución Ejecutiva número 51 de 7 de Abril del año de 1925 esta­
bleció la forma como debía procederse en lo que respecta a la franquicia Te- 
legáfica, Telefónica y Postal acordada por la Ley 56 de 17 de Diciembre de 
1924 a los Honorables Diputados a la Asamblea Nacional por todo el tiempo 
de su período. Esta Resolución se pu_o en vigencia desde la fecha indicada; 
pero el 22 del mes citado el Poder Ejecutivo dictó el Decreto número 57-Bis 
que amplía más el concepto de la franquicia de que se ha hecho mérito. Ges­
tiones especiales ante el Poder Ejecutivo de parte de los señores Diputados 
dieron por resultado las disposiciones que se contienen en el Decreto número 
73 de 25 de Mayo de 1925 que modifica en parte el Decreto número 57-Bis 
anotado arriba y la Resolución Ejecutiva ante-dicha.

La circunstancia de ser el servicio de RADIO-TELEGRAFIA una co­
sa internacional, se dispuso también fcor el Poder Ejecutivo determinar la ta­
rifa que correspondía a los mensajes de los Honorables Diputados y al efecto 
se dictó el Decreto número 89 de 6 de Junio de 1925—Decreto éste que amplía 
los distinguidos con los número 57-Bis y 73—antes expresados.

BOLETIN ESCOLAR

De acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 18 de 22 de Octu­
bre de 1924 se estableció el día 13 de Mayo de 1925 el BOLETIN ESCOLAR 
en la República y hasta hoy ha funcionado este servicio con muy buen éxito.

SERVICIO DE TELEGRAFIA PERMANENTE EN LA REPUBLICA

La Ley 52 de 16 de Diciembre del año de 1924 dispuso el servicio tele­
gráfico y telefónico permanente en la República. Esta medida entró en vi­
gencia en el Ramo el día 2 de Junio del año de 1925, fecha en la cual el Poder 
Ejecutivo dispuso decretar los nombramientos del personal que debía prestarlo 
en aquellas Oficinas de más importancia en la República. Esta medida, que la 
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exigía hacía tiempo el público, sólo ha dado resultados tangibles hasta las doce 
de la noche y por esta circunstancia se dispuso, previa autorización expresa del 
Poder Ejecutivo, desde el día 24 de Mayo del año en curso, reducir hasta las 
doce de la noche el servicio nocturno en la República. En las Oficinas Tele­
gráficas de Panamá, Colón Penonomé, Aguadulce, Chitré, Santiago, Las Ta­
blas y David existen empleados exclusivamente para el servicio telegráfico 
nocturno; las demás oficinas de la República están obligadas a responder a 
cualquiera llamada de noche que hagan de las Oficinas mencionadas.

FRANQUICIA TELEGRAFICA.

El día 31 de Agosto del año de 1924 es acordó por el Poder Ejecutivo 
franquicia postal y telegráfica a la ASOCIACION DE MAESTROS DE LA 
REPUBLICA.

El 15 de Enero de 1925 por una cortesía internacional se acordó franqui­
cia postal y telegráfica en el servicio de la República al Cuerpo Diplomático 
acreditado en la República.

El Decreto Ejecutivo número 79 de lo. de Junio del año de 1925 determinó 
la franquicia telegráfica y telefónica de funcionarios y corporaciones oficiales 
en la República y esto ha acabado en parte los abusos que se venían cometien­
do en el servicio telegráfico por quienes están obligados a velar por Jas rentas 
nacionales.

Este mismo Decreto dispuso que la Junta Central de Caminos cubriera 
todo su servicio telegráfico y telefónico—medida ésta indispensable para con­
trolar eficientemente la correspondencia de los empleados de esta Cor­
poración.

El día 14 de Septiembre de 1925 la Secretaría de Gobierno y Justicia 
dispuso que la franquicia telegráfica otorgada al Poder Judicial se rigiera de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 266 del Código Judicial en vi­
gencia.

En el mismo mes de Septiembre, el día 23 se acordó a la Sección de 
AGRICULTURA y al personal al servicio de esa Sección, franquicia telegrá­
fica en todo lo relacionado con el servicio de la misma.

El 10 de Noviembre de 1925 se concedió franquicia telegráfica al señor 
Jefe de la Sección de Puericultura e Higiene Escolar y a las enfermeras de la 
dependencia de esa Sección radicada en el interior de la República;

TARIFA TELEGRAFICA Y TELEFONICA

El día primero de Octubre del año de 1925 se dispuso determinar la tarifa 
telegráfica y telefónica para la línea de COLLON a PORTOBELO, así:

Para telefonemas las mismas que rigen en toda la República. Para con­
ferencias telefónicas a razón de B. 0.50 por cada tres minutos y B. 0.10 por 
cada minuto adicional;

JUBILACION DE EMPLEADOS DEL TELEGRAFO

La Ley 9a. del mes de Octubre de 1924 entró en vigencia en la República- 



 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

— 99 —

el día 18 de Enero de 1925 y el producto de la renta que estableció esta Ley 
se ha recaudado con toda regularidad y se ha seguido con él la tramitación que 
señaló la misma Ley.

Desde el mes de Mayo de 1923 hasta la fecha se han jubilado los emplea­
dos del Telégrafo que se enumeran en seguida, con los sueldos ^ue allí ce 
señalan.

Doña Vicenta Icaza de Hernández con B. 75.00 por Panamá
Doña María Navarro vda. de Luna “ B. 75.00 a <<
Doña Laura Parrilla “ B. 45.00 n Soná
Don Cristóbal García “ B. 65.00 a Las Tablas
Don Carlos Jaramillo E. “ B. 300.00 Panamá

ORDEN PROVISIONAL

Desde el día primero de Mayo del año de 1925 cesaron los Inspectores del 
Telégrafo en el manejo de las cuentas de entrega de especies telegráficas a las 
Oficinas del Ramo en la República y se dispuso que sean los Administradores 
Principales los que presten ese servicio, mediante un servicio de cuentas co­
rrientes con cada Jefe de Oficina Telegráfica de su dependencia.

CONFERENCIA TELEGRAFICA INTERNACIONAL

La conferencia .Telegráfica internacional que se reunió en la ciudad de 
LISBOA en el año de 1908, decidió que el próximo Congreso de esa índole 
debería reunirse en París en el año de 1915. Razones poderosas obligaron a 
Francia a posponer hasta la primavera de 1925 esa reunión, y al Afecto en nota 
de estilo fechada en París el 12 de Marzo de 1925 se invita a nuestra Ad­
ministración a formar parte del Congreso proyectado. Este Despacho al re­
cibo de esa comunicación procedió a pedir a la Secretaría a su digno cargo 
que se aceptara la invitación y que se designara, con la oportunidad que el 
caso requería, la persona que debía, representarnos en la mencionada Conven­
ción. El Poder Ejecutivo, haciéndose eco de lo anterior, dictó el Decreto Eje­
cutivo número 74 de 26 de Mayo de 1925 para investir al Doctor Don BELI- 
SARIO PORRAS, Ministro Plenipotenciario de la República de Panamá an­
te los Gobiernos de Inglaterra y Francia, del cargo de Delegados de Panamá a* 
la conferencia antes mencionada.

El 15 de Septiembre de 1925 se da comienzo a este Congreso, formando t 
por la Unión de los Estados del Africa del Sur, Albania, Alemania, República 
Argentina, Australia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Eulgaria, Ceylan, Chile, China, 
las Colonias portuguesas de Angola, Mozambique, Cabo Verde, Guinea, Saint 
Thomé et Pórt au-Prince, India Portuguesa, Macao y Timor, Congo Belga, Cos­
ta Francesa de Somalís, Sirenaica, Dinamarca, Villa Libre de Danzing, Egipto, 
Eritrea, España, Esthonia, Finlandia, Argelia, Gan Bretaña, Grecia, ^Hun­
gría, Indias Británicas, Indias Neerlandesas, Indochina Francesa, Irlanda, 
Islandia, Italia y sus Colonias, Japón, Letonia, Gran Líbano, Lithuania, Luxem- 
bugo, Madagascar,. Marruecos, Noruega, Nueva Caledonia, Nueva Zelandia, Paí­
ses Bajos, Persia, Polonia, Portugal, Rumania, El Sarre, El Senegal, Reina-


